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DIARIO DE

S el viernes 3 .{ de

BARCELONA,

miyo de 1822,

San Jua»'. Francisco de Regis- confesor.:

Las cuarenta horas están en la iglesia de nuestra Señara de la Ayu 
l i  : se reserva á las siete y media.

Sale el sol á las 4 h- 43 m. ; y sa penef á las 7 h. 17  ni;

jDIas horas. Temidmetro. Barómetro. | Vientos y Atmósfera.

¡22 II noche, 
i 2II' 6 mañana, 
¡id. 3 tarde.

18 grad. 3 28 l. 3 p. i,N . sereno.
,6  8¡38 2 3 |Idem nulies.
28 . • -7128 ■ I 5 (S;:S. O. ídem.

’ust.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Orden de la  plaza.-i-Servich para el i 5 de .majro. *,

Guardia dé Atarazanas.

. .  B.atallon; de,Sres. .orieialc* : compañía-, £u comandante, el-cOTonel
D. .Tuatv dfe.'Yaliacourtr . '■ .i

El Teniente-de ,Rey = <íe,£ú/7^.
I — ■ — ..........  . I ■ I ' .  ■ I . IV,

. ’ f ) ia  2 4 .—  Solire facciosos. •

Gobierno político de la provincia de Barcelona.

m .E scm o . 'S r . comandante general d e lg .‘‘.. (UstrJto ,militar con/e- 
cha ( íé .á i ,  def, .actual desde Ceri>cra,.itie pemite .qspia ,del parfesi-

^ Icscn io . Sr. —  Ayer salí de la 'plaza ' da.Xérida con una fuerza de 
4po hombres.,,coínonesta .iel primer batallan do Fernando 7.°, el 2.° de 
Asturias , una par'tija del de Tarragona y otra de caballería de volun­
tarios, Je España,,, fioa ,canon de á- 4-. 1» '¡["k*
y á las 7 de esta mañana me dirijí- á Tárrega. ( en JonJo se,-hallaba 
el infame trapease) con rgsolucioií de atacarle y apoderarme de aque­
lla villa. Al aproximarme á ..ella los facciosos ocuparon la fuerte po­
sición de la hermita de San Eloy , y parecieron dispuestos á defender­
se : inmediatamente resolví atacarles , y las nnnea bien alabadas tropas, 
qne maalo lo ejecutaron enn tal ardor que á pocos momentos a bando- 
naton los facciosos la hermita y se pusi^iroa en desordenada fuga. En el 
momento, la caballería Jid una hrillaiile carga y completd su ..dispersión, 
dejando el campo lleno de cadáveres y heridos > se tomaron vanos fu-
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13*70
#iíes y otras armas , y nn ctballo- blanco en que se supone iba moa»
tado ano de los cabecillas de la facción trapenie.

Conociendo el terrot que había irapuífsCo á los, malvados aquel bri- 
llanre suceso , y  lo-últl ’ q«o era apro,veeharse de para apoderarse de
esta ciudad , centro principal de la sublevación , di un pequeño des­
canso á la tropa en Tárrega , y Inego emprendí’ el camino para esta, 
y en todo él tuvieron un continuo fuego,  las guccrillas coa los qiic iban 
dispersos por los bosques y alturas ínmcdjajas^ reanimados coa les re­
fuerzos que salieron de esta. A  medida que me acercaba iban aumen­
tando grupos de facciosos , y aun pareciá querían disputarme la entra­
da en la ciudad. Aproiimandosc la noche, era absolutamente Indispen­
sable hacer un esfuerzo para desalojarlos , y asi dispuse un ataque gene­
ral y decisivo; las tropas lo cjecutarOB con ardor; los facciosos apos­
tados en las bocas radies que dan al camino Real , y cu la altura lla- 
tiada del castillo fueron atacado^ por las gucrtillas , midntras que la ce- 
lona entraba por lá puerta dé Capuchinos , lo que obtigií á los fac- 
•iosos á aBandonáf la'  ̂j)0¿lJc!5A‘*‘ eS^f!5niVe'^nlró ‘ mi'tropa ,"habiendo te­
nido. la osadi'a de' tirar algunos tiros á'^as guerrillas desde las venta.- 
BBs de ona <S dos casas dcl arrabal de capuchinos. —  Las tropas se han 
«ondudJo con la mayor disciplina en la entrada en .esta ciudad', pues 
no han cometido el 'menor,rilesdrden j y la población queda tranqnila. —  
Todo. fo-quis.'me apiesuio^á. poner en conocimiento - de V . E. quedando 
en etponer el .m^rjto, qu^hqo- coniraii^o en esta jornada,— ^Dios guarde 
i  V. E. muchos años. Cervera i8  ¡le mayo de iS iz .  —  Esemo. Sr. —  
Josef Bellido: —  Esenio. Sr.- comandante general del y.® distrito militar.*

Coa iffual fecha y  desde el mismo punto ,  me dice dicho Esemo. 
án, eomandunie general lo t/ue sigue:

' '.íjAyer 'reuní d Itfs Gefes-dc las tio'pas para consertat el plan de ope­
raciones mas conveniente á las circunstancias en que nos bailamos , y de 
aUB resultas be dispuesto que 3 '¿'d1ud8s fuertes tomen las direcciones-si- 
gffmntert'Tma,-paTa- e l-lirge l ;  que • recomendó dos pueblos de Agramant 
y  Balaguer , se alíate hasta la montaña para observar el estado dfl es­
píritu publico en ella , é imponga á los pueblos para que se conserven 
en el sentido que correspomle, Otra que descienda al Valles con .ob­
jeto de contener cualquier rebelión en aquel tem iorío; y la 3.® que se 
prolongue hasta O lo t, d fin de proteger' aquel país y ausiliar las ope­
raciones del brigadier D. Estevan Llovera , si fuere necesario ,  perma­
neciendo yo en esta ciudad cor poco mas de 200 hombrea para lo 
que pueda ocurrir hasta que considere no ser necesaria aqui mi pre- 
seneia.*

Lo que manifiesto al público para su conowiníenío. Barcelona a3 
lie mayo de 1822. =: Vicente Sancho.

E l  Esemo. Sr, Comandante general de este séptimo distrito don 
Joaquín B uiz de P orra s, ha mandado publicar en Cervera , cotí fe ­
cha  21 del corriente, e l  siguiente Bando militar.

Yn habrá conocido este pueblo que suerte de prosperidad aguardan 
los que se levantan contra una ley admitida y jurada per toda la na- 
i'ion, después de' formada y promulgada por sus legi'timos representan,- 
ts i y magistrados. Odios , vjol^cías ,  sangre,  confusión , paralización de

algúi
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romeiclo y. fas'artes , y por 'illtiino las pcaas ‘de l i  'miínja ley tigs- 

rosas cnalo» convienen á todos los perturbadores del sosiego publico, 
los resaltados de pocos dias ú horas de'eiacerbacion y desenfreno. 

No hay un solo ejemplar de lo contraria en la historia do los pueblos
libres con rejimen representativo. • ,  j

Aun ha sido no poca fertuna para este, que las tropas enviadas á 
restablecer el orden tan trastornado en los Ultimos dias , pudiesen coit- 
tener su furor al verse recibidas hostilmente por uaa por.ioii de ilu­
sos y fanáticós , que ignoran la mano y desconocen 1«  intenciones d* 
auienes los dirijen para sn precipicio , esponiéndolos a sacciScios taa 
Llorosos para aquellos, como indifecenCes para estos, con tal que se 
loccase «1 fin que se proponen. Por su moderación les ke dado gra - 
ci« á aquellas beneméritas tropas , sin la que siguiendo las leyes mi- 
litares tal vez hubiera ya desaparecido Cerveta; para que la aproba­
ción tanto como el hecho hagan conocer á los fascinados que □* ig­
noran los horrores cometidos p-it las cuadrillas mandadas por el hipó­
crita Trapense , el facineroso Misas , el contrabandista Romagosa y otros, 
uue diferencia se halla entre los sentimientos de los soldados de la U- 
Lrtad y los de los furiosos ejecutores del fanático entusiasmo.

Poseído de estos mismos seutimientos , vengo comisionado de! t o -  
bierno i  restablecer las bases de la felicidad publica que son Ja tran­
quilidad y el imi«rio de la ley ; de la ley , único regulador de nues- 
?ras pasiLes en tolos tiempos, y el áncora mas farme en tiempo d« 
DolítiMS borrascas. Usando del fuero que ella me concede en un pue­
blo que ha sido forzoso ocupar por medio de las armas , ordeno y man­
do lo siguiente: . . , •

Art. i>  En el espacio do 14 horas entregará este vecindario en es­
ta universidad todas las armas que tenga, entendiéndose por tales las de 
fue» sablee, puñales y cuchillos da punta ; csceptuaado la espada pa- 
ra^as personas á quienes se la permita la ley. Si alguno conservase 
alguna arma de las referidas será procesada militarmente y juzgado se-
cuQ • las leyes militares. j  i- , _

a ® Prohíbo toda reunión que pase de cuatro personas de día y dos 
de noche- los corrillos ó reuniones de mayor número de personas se­
rán dispersados á la fuerza; á las lUez de la noche estará todo el mun­
do en su casa sin salir de e lla , sino por precisión, con luz , y segua

(1 D̂umê o iiarma por invasión de dos facciosos tí motín mie-
tio/ el ayuntamiento y milicianos voluntarios se retirarán a la Universidad, 
y ios demas á sus casas, precediendo edicto pará esto» últimos.

Si pasado el tiempo prefijado por este , se hallare alguno 
su casa de cualquier sexo, ac cenducitá preso á la Universidad , y m 
con armas, seca tratado como faccioso. •

Si alsua temerario hiciese armas centra la tropa <5 magistrados, 
tí oíros cualLquiera defensores del sistema constitucional, desde algu­
na c L  ó puerta . será muerto en aquel lance , f  I. casa saqueada, aun­
que no sea la qu> él habite. , , « 1 u

5® Si tomase parte en el alboroto masa considerable del pueblo, m -
ráu ’ sus casas entregadas al saqueo, y  tal ^ea quemadas.

6.® Prohíbo toda comuaicwion con, loa facciosos y las lamiha» de eátoaAyuntamiento de Madrid



que se hallea .fueia del pueblo, ' pena ' de ser tratados los'infractores co- 
0)0 espías.

T  para que Hegue i  noticia de todos mando se imprima, publicpie, 
y  fije en los parajes públicos.

Según una carta de la villa de. Tnrrasa, , que se nos ha manifes­
tado , á espensas de aquella villa ,sc han reunido 200 hombres, vccsa- 
dos en el» servicio de. las armas^,.para ir eit-persecncjoii-de los-faccio­
sos • dándolas 2 . pesetas diarias-; y su. Alcalde constitucional 1." Iia hed» 
imprimir y publicar el siguiente Bando que ha llegado á . nuestras ma­
nes;
Don AntoAio Rodó,, Alcalde,, consiilucional 1.® de la villa  de bar­

rosa Crtií-s® del p a n ú ^ '.d e  este, no;«¿re ; usando Ida las. facultad^»
• concedidas' por el S r ,-G e fe  viUpenfior político para form ar bandpt, 

dictar providencias y  todo., la .demos' íjite- juaguoji'oonvenionter.cfin 
respecto al est'erininio de los fa cciosos, he resuelto atendidas las at- 
tuales ch'auns'taiicias publicar el bando que sig u e :

BANDO : . Habitíintes y vednos de la villa de Tacrasa y de las, de­
más villas -y,, pueblos-,id* que se ■ ■ •compone ,este partido. Llenos de dci- 
péchd-y furor- los implacables--enemigos-de nuestro sistema aV -scr que 
son- vanos é - impetentes. todos icuantos .esfuerzos hacen- para.allctác.l.a pu­
blica tranquilidad en esta cabeza de partido y ' derhas {loblacioors .riptnc- 
rosas que han manifestado su grande adhesión á las nuevas Insiitucionet, 
desahogan su cdlera echamlo bravatas y amenazas .de-,venir a licslruir el 
pueblo de donde sacan su eQstentO\'y el de sus familias-up-sin mimt- 
ro de individuos laboriosos que sin estos admlnicitlus sp- ,vcriaa al dis 
siguiente re.duciilos á -la. lacnilicidad. Tan perversos á-riniauos, proyectos 

• formados i)or esas gavillas 4e*íírdenaj^s , que titulándose defensores de 
la Fé y profanando á cada momento los .preciosos -y adorables nomhrei 
de nuestro Divino Redeutor y -d e  su Madre Saatísiina , seducen y enga­
ñan á los incautos, conoceréis sin duda que no tienen mas objeto qiic 
el de destruir la ¡nduftria de este país y de la BspaSa toda., y. sunict- 

en un abismo de males':.y desgracias. Para -demostrarles de una vez 
-a  esos rabiosos impotentes -cuan poco les tomen los buenos y cuaik'cn 

vano se fatíg-air para .amedrentar al laborioso-,artesano y al vigilante l;i* 
btador, y  de q^e .to-las sus infernales tramóS y.; maijuinacioncs han .de 
cstteliarse al querer',choear contra el sosiego, traaquijidaj y  vigiíanfja 

. de dos; bucríps, p a t r l o t a i í o j Q f l d c í O : , ^ - ' i b -  que, ctinjienen los
, arCmuloi siguiejiteB r r ■ i .ilii.. ^ . .c!

Art. .ít,® •'^Tedo#- Jos-jhabiuntes! y0fiinos7.de. C5la . w41a .<5 resi4en{b,̂  «d 
ala-misma, ,..sh. pwpwsráa inzDÉdicMpcntei.de ipi*b,Ur.ádo ^ gjaJp este ban­

do pára''-defehders'e’ cada.-uno en .su -casa,y hogar en cf- mudo y fot' 
ma que lo e.-.time mas conveniente, caso,ds, snr -invadido el pueblo ó es­
tar ament/zado .por; los facciosos., y «n el oaso >k po veise con áni* 

- mos algún v.etiao:,psl»r\sl.efefl.dur8e spLp $>iv- su casa.^ se,.reunirá pronta 
con . otros á- fin' de poderse .anímár y  ausHiar teciproesmente.

2.® Todos los vecinos y habitaoies dei un t pucbjo. cu2lquicra , á 
'de las’ .armSs' ofensivas y defensivas que tuvieren para atender á la se­
guridad de sos personas y conservación de sus haberes y de la tranqui- 

•lidar ’̂.pública,-que es .el mejor, y. .mas apreeiabb: d,e todos los Ideaos,

dt
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'^"3‘í'^ T odo T cualquiera vecino de la población invadida que al ver d ok 
:nue'.e ataca á lo» faccioso» por la fuerza armada dentro de ella ho la au- 

sUiare, defendiéndoae dentro »u casa con esfuerzo y corage y procurando 
ofender al enemigo de -todo» modos posibles , »erá multado con la can­
tidad de: cien libra, catalana», y en defecto de ella» con vemte.d.as 
8e eiroel ít »e conducirá inroediáument&cpor ,ante el 5 r. Gefc supe- 
“ or político para que diaponga lo .q u e -fueie de ■ « super.e..a6rado.-.

á /  Exiiiendo imperiosamente la salud del pueblo que es • la supre­
ma la v , que en casos estraoráinarios se use de rigor .y se tomen rae- 

•didas- eítrLrdinarias, .o--pondrá inmediatamente preso al- quede-.hecho
í  d¿ palabra se manifestare partidario abieito de os enemigo,, del s,»-
tem. A o  - los denunciare caso deisabetl^ ,- y ae.; le:-COflduc.ra a_Bar- 
celoM á la disposición del Sr. Geía político.^ i',., . • •5 “ Baio el nombre de partidario» de-Jos CacciosO» 1 vienen compreen- 
didós todos lo» que les dan noticias d instrucciones y  des ausilian. con 
socorro» de. -cualquiera especie que sean, pólvora , balas , cartachos; 
víveres, eipionage ú de otra manera directa ó indirectamente, y se. Ies 
nnlirwrán. irremrsiblemonw-las penas prevenidas pot las leyes.,

6 ° Todo V- eáalqiiiet individuo .que al aeercárso el enemigo ó, al 
inWdir la población ó-después 'de iuvadid. y evacuada se-pasase-a él 
y se alistare bajo sus- bandera» , será tratado coma faccioso y castigado

1.. - m ™ . , . . .  d . 1. d » , .  f ,, .,»
mada de acuerdo con la autoridad local dispondrán sus gentes y co­
locarán lui fuegos.de tal modo que-flanqueándose y ptotejiéhdose re- 
cíprocamentc entre sí y  el total de ellos- del común-de. b  villa na- 
d f  tensa esta que temer aun cuando viniesen en,numero de dos ó tres 
mil bandidos, con el criminal proyecto de turbar el sos.ep  y tran­
quilidad de que gracias á Dio. gozan casi todo» lo . pueblo, de este

Animo pues habitantes del partido de Tarwsa. Numerosos batallo- 
loes'están en marcha de. diferentes-punto,. del temo pata acabar .pronto 
MU esa raza de malvado» que andan sedientos de vuestras fortunas y que 
para'apagar tan execrable-sed trastornan y^hacen infelices y  desgrama- 
dos uu número infinite de familias. Las Cortes y nuestra amado Mo­
narca constitucional están tomando todas la . ma. eficaces providencia, 
tiara featableoér .pronto la tranqiúlidad., y enviaran pata ello cuanta, 
íropas--fueren menester. No los temáis pue. , y no os encargo otr* 
cow que la pronta y ciega obediencia á cuanto el Gobierno - di»- 
nonéa T due velcis cuidadosamente para descubrir. las- maniobraa 
V  Lquinacione» de Jo» enemigo» , avisándome puntualmente de to- 
do cuanto llegue á vuestros «ido. y conoeiimento , .que con sol» 
«unfptirle puntualmente quedarán desvanecidas todas las inicua» y per­
versa. trama, dc' los enemigoi deb orden púbUco. a  larras* a* ,de mi- 

-yv d e ' i 3 aB;i ' ' ' ‘  'Ayuntamiento de Madrid



£sta rannana han iccibi<lo en el Vwdreil una carta -del cabecilla :Ro. 
luágosa: ide..Ia B is b a ip id ic a d o  que dicha villa le a^ r̂onte . doroe 

se h ic  tMigaa’ .-ai mencionado pueblo, de..la B is b a )c o m o  también las 
armas de los milicianos. Pero en aquella villa parece están decididos á 
iá<eftnAersb' en ca'sd de qaé intenten' ir. A  las 7 de: esta- misipa manma 
■ se oía desde alli muebo’ tiroteo en la parte del Coll de Sta. Cristina 
’y  Rodona.' '

<i Ea el nám, a 55 -del Imparcial- <fue .ha llegadn d nuestras manos •ee la-''sesioit de Oortes .deV.sábado - iq  de este mes ,■  ^  en illase cpropuso. -y- acofldó lo Ûe-’sigue:
' I iLa comisión especial encargada en la sesión de ayer de preponer 

medidas legislativas, capaces de contener ios escesos que se cometen 
.en Cataluña, habiendo tenido i  U vista todo cuanto podia ilustrarla, y 
-confeTcnciado con ios seeretarios del despacho , partiendo del principio 
de . la necesidad de alejar toda esperanza de indulto é impunidad que 
no hacia mas que multiplicar loa facciosos y acumulac causas •, se atre* 
vía á proponer á la aprobación dcl congreso las medidas siguientes.

1.^ Que en cualquiera punto de la munatquia donde existan á esia- 
tieren partidas de faceiosos se publiquen en las respectivas cabezas d* 

■ partido' las dísposicionos siguientes. , ,
Todo faccioso de cualquiera clase, estado á condición que sea,2.’'

que reunido y armado conspire directamente y de hecho á destruir la 
Conttitncion de la monarquia, y pasadas 48 horas de haberse publi­
cado esta ley en los pueblos cabezas de partido , no so hubiese pre­
sentado al gefe militar encargado en su persecución , serán tratados co­
n o  traidores y pasados por las armas en el acto mismo de la apre­
hensión.

S.** Los que dentro del táemino de las 48 horas so presentaren á 
cualquiera autoridad, serán constiiuidot en prisión, juzgados con arre-* 
glo i  la ley de 17 de abril y destinados á las obras y trabajos pú­
blicos.

4. ° Los que resultaren cemprendides en las causas, aun sin haber 
estado agregados á las partidas de facciosos, sin haberse delatado en 
el tármino dicho, serán juzgados por el mátode prescrito en el articu­
lo 34 de Is citada ley de 17 de abril, y ' por lo tanto sujetos á la 
pena de muerte.

5 . ° Cualqnera pueblo que teme parte activa en la situación de los
facciosos ú proteja sus intencioacs, será considerado en estado de si­
tio , y  quedará sujeto á las leyes de la guerra. ,

€.° Las casas de religiosos en que has tenido su .principal foco, sd 
Fiparccer, las sediciones de Cataluña, quedan desde lu c^  suprimidas,./ 
autorízsdo el gobierno para adoptar iguales medidas - con cualquiera otra 
easa-religiosa ó convento que bailándose en despoblado preste ausilio á 
los rebeldes.

7.^ Los jueces de psrtido de la provincia de Cataluña, y de cual­
quiera otra en que se hayan presentado 6 presentaren las partidas de 
facciosos, procederán inmediatamente, y bajo la mas estrecha .responsa­
bilidad á recibir informacioa sumaria,  para faliac sobre las causan que

te
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decretos de las Coito y 7 .gobierno para las medidas que
niitiráa un testimonio a las cortes y ai 6'̂ *̂  r

estimen oportunas. ,.1 caso de hallarse dentro del

: H : S s .s r s £ . : ; ^ = ; £ ^
roas tiempo que  ̂ 'medida bajo su mas estrecha respon-
les hacer se /  .  . g¡„ que los religiosos hayan vuelto
galnlidad , y pasad s 4 . j á <1 y á sus respectivos pueblos
á sus conventos s  ̂ ^  q „ , este lo ponga en no-

. S ” d e r ; b i c í n \ r ‘: i  que^cuiíard s e ’ e í ja  la responsabilidad d ía  au-

n o r S d i v T ^ r Í  i S a  S l * l o c a , q u e ^ r s o . . l m e n .  

‘" r f ' s T o b W v . r i  e . . .  Ut  i - » ' ! "  1  pun t.ata.M . h . .«  U in .t .I .-

tJ™". t z i  ’u " Z f  .1:
S . r i .  . S . d '  de cb.e,™ r le . P>..='¡«‘  P“ -

e . „ , i . i e «  gu.,ó.e . .  U . » » . ! . .  d . 
nne había hablado el ‘ señor Romero , siempre que las respetaran los 
r • i« rntaliiría • uero flue no siendo posible cxijir de ellos se-

St. Salvat¡  ̂ después de hacer’ una pintura animada de la sitúa-
Cinn de Cataluña : habltí.de la necesidad de que. el Cougreso , con ma­
món de C ' H» mudo nue «uedasen fsnitrados los planes d élos
m a l S s  : ^ o rcL V fd o  como "el s l  Adan en que desde luego debía en-

"^ "E V sr ‘ ‘ S i v e f : T o ' " - - : m o  todos que se esterminen lo . fac­

cioso! m a ^ e o  quedes un ¿  r ^ d s o  ^
misión V ftnc hasta hecosita la sanaqn del R e y , es pues preciso ext 
m ioa^sí n o itro s  podemóa desentendenios de los trámite, e„ablccidos 
pa?a s ^ d ? s T !s io n .^ d e m „ , si yo supiese que esus m.d.das eran por 
si solas suficieotes , acaso pasaría por todo j pero no bastan las leyes, 
es oreciso que haya ademas quien las haga ejecutar: asi es que yo creo 
onecía ley de l y d e  ab rile s  suficieote por si sola pata reprimir cstps 
«scesoa v si acaso no la es. , es porque no fe pone en ejecución.

Esio^aouesto, yo quisieoi qne los Sres. autores del proyecto se- 
p irm n  de m  dictámea aquellas leyes qne por su naturaleza nccsBitaa
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pasar por los trámites establecidos de las medidas que el coB-re«o 
ana adoptar en el momento. ®

},Por lo demas,, yo .confio que si «I-gobierno echa mano de las aue 
tiene a su disposición, estos males tendrían pronto remedio- sin nae
esto Obste á ;q ile -e l  congreso tóm elas disposiciones legíslarifas pronia. 
de sus atribucione*. °  piopias

El Sr. secretario dei despacho de hacienda dijo que el gobierno por lu 
parte había tomado oportunamente las medidas mas enérgicas y prontas • ana 
a l í  primera noticia de los progresos de la ttccioir. insuígeate en Cataluña y 
otros puntos había mandado poner en egecúcion la ley de 17 de abril de 
1821., y comunicado iustruccionesi análogas á los desebs que manifestaba el 
congreso, llevándolas acaso mas lejos de lo que permitían sus facultades- 
que de todos los pantos había hecho marchar tropas sobre la Cataluña y 
proporcionando medios pecuniarios ( á pesar de la penuria ea que se cncóa- 
traba) para que se empleasencon oportunidad pn.laa circunstancias actuales- 
que •Ultimamente , .cl.-gobiarho habia descnbierto el hilo de esta trama y to  ̂
mado otras muchas providencias que no cían conocidas aun  ̂ que por .lo de­
más no podía menos de pedir á las Ctírtea eiaminasói con el nrtyor.deCe- 
nimicnto la ley de cscepcion presentada por la comisión.

El Sr. Soria, dijo que la comisión no habia tenido otro encare» que el 
de presentar medidas legislativas á virtud de la proposición del Sr. Sutrá y 
qué esto era lo-que habia hecho, parque en cuanto al nombramicnta de 
personas que cgecutasea la ley esto no entraba eii sus facultadee por serj'de 
las atribuciones del gobierna , .  de cayo modo de procedet no podía-.menos 
de manifestar cuan satisfecho habia quedado en la conferencia que con este 
motivo habia tenido con los señores secretarios de estado, de la goberna­
ción y de la guerra, por las medidas que se hablan tomado con respecto á 
los acontecimientos de Cataluña, siendo entre otras hasta- la de enviar mé- 
dio inUlon de í-s.- para invcttitlo en canales j  obras, pdblicas á fin de ocupar 
á aquellas gentes, do,forma que por el gobierno se ¡habia hecho cuanto ha­
bia que hacer. -

Ya cl otro dia , continué el Sr. Soria, indiqué al tratarse de este mismo 
asunto que .nos hallábamos en el caso de hacer una ley de cscepcion, puesto 
que consideraba insuficiente la de 17 de a b ril, porque en ella se llama á 
los facciosos y -venidas se' les indulta , que es té mismo que decirles 
que salgan y conrinuen mientras les salga b ien , -y si al contrario, que 
vengan á disfrutar del indulto; asi que, esta fue mi opinión .entonces 
y  por lo mismo no puedo desmentirla h o y ; se han propuesto medidas que 
á mi ontenler son las que convienen, pues yo no considero á los facciosos 
éomo ciudadanos españoles ; ni menos creo deban ser tratados como tales.

El Sr. Valdés dijo que la cuestión se rciucia á «ahersi se habia de discu- 
- l ir  esté proyecto en el momentoq-ó si se habían de-obsérvar los.tcámitea 

prcactifos popíla Constitución.^ Qne cl se opoaia cdn todas:sus fuerzas á lo 
prim ero, tanto mas' cuanto en’ manera alguna podiá aprobar mnclias de lap 
medidas propuestas por-la comisión.........; .  que entre otmsüa de que se fu­
silase en 2¡í horas á los aprendidos con las armas en la mano, conside­
rándolos como facciosos '.j traidores, le parecía diametralmeute contraria á 
las- -instituciones de un pueWo l-íberaL-. . . que dcresnltar de.una acción da 

• ^ e rra 's e  pasaba al-ifiloide luieapada i  toda una pt^laciott, peto ípté ahora 
■ ao se estaba en este caso ; y  qonsHlétiba impropio de .uuiícuerpo iie-

.0
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olflatíTO dictar ana le y , qac solirc ser esccsivameate rigorosa debía nccesa- 
liamcntc abrir la puerta á muchas injusticias, d i las que podían, set victimas
BO pocos iooccates, bien inlcucionados............Que los facciosos eran muy
criminales y dignos de toda el rigor de la lo y , pero que no por castigar al 
maio habla de esponer el legislador á aquel que no lo fuese , para lo cual 
era preciso hacer clasiücaciooes legales , y esto era imposible adoptándose 
la medida propuesta por la comisión. Que en este negocio so trataba nada 
menos que déla  vida de los ciuládanos españoles, pues aunque no mcrc- 
cieoea este título los facciosos que hacían armas contra su patria , siempre 
era cierto que muchos vecinos do los pueblos para defenderse de las agre­
siones de aquellos tomarían también las armas por su propia seguridad, pu- 
diendo muy bien ser aprendidos con ellas, y tenidos igualmente por fac­
ciosos....................  , ' •
.. El ,Sr. yaldes habld en seguida Je lo espacita, injusta, arbitraria y an- 
'tinolítica que era la medida , de entregar asi discrecionariameate el peder 
.ejecutivo, ea manos, de las tropas , que ademas de ao distinguir en el acalu- 
ramiento propio de un militar en acción , al verdadero faccioso del ciudadano 
•pacifico y honrado , que quiza se armara contra di por su propia defensa, 
era .eóatra los principios el acordar, una facultad de esta naturaleza.. .  . que 
la,libertad áe los'pspaSoles, la-libectad de la.nadon quedacia atacada con 
semejante .medida , yque si bien los facciosos no eran_ ciudadanos , nunca 
los españoles debían ser tratados con tan poco miramiento.

El Sr. Romero manifestó que la comisión que tenia senlimientos tan h- 
lanlrtípicüs como los del. Sr. Valdés y como cualquiera español, no tendría 
inconveniente en que este asunto. se tratase cotila deteaciou que requería 
su gravedad : que conocía qno la s , medidas que presentaba á la deliberación 

.del'’con2teio Cran duras y fuertes sin que por eso creyera íuesen contrarias 
■ al siatema constitucional ni atacasen la liberud de los ciudadanos, pues 
entonces nunca las hubiera propuesto ; poro que la eomisina iio laiia empeño 
en que se aprobase su dictamen , sin embargo de que llegado el caso de su 
discusión lo sostendría y apoyaría en cuanto pudiese.

El Sr. Salva . después de haber leiilQ;el art. i 35 de lá Constitución, 
.«bservó que o¡ la mesa, ni las Cdrtes podían .deícntcmlerso de jos tramites 
prescritos en este artículo ,-si bien e l.S r. presidente con -conocimiento de 
la urgencia del asunto podía señalar par.n su discusión el mismo dia cu que 
se hiciese la segunda lectura.

Seguidamente se declaró admitido á discusión el proyecto en su totalidad, 
señalando el Sr. presideate el m.attes próximo para dicha discusión.

Mon Bei-.tia.rdo’ de EUzalde , intendente-general de este ejercitó y  pro­
vincia ■ socio de número de las sociifdndes económicas d.e las pro­
vincias de Cádiz y  Cirdova , y  de la ciudad de Baena , y  aca­
démico de la  de bellas artes de Cordova , etc.

Hago notorio que debieudo subastarse el suministro de paa i  la tropa de 
iurantetla y caballería existente y transeúnte por los puntos donde hubiere ó 
debieren estabUcersc factorías do dicha especie en este sópiimo distrito militar  ̂
y  demas eláses á quienes conesponda por el tiempo de. un ano á coo^ 
tar desde primero de setiembre próxima hasta treinta y uno de agos­
to del ano tqil ochocientos veinte y tres ; he señalado pata el primer rema­
te el dia tfiez de junio inmediato, en el cual se admitirán cuantas pos-Ayuntamiento de Madrid
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tufas se hiciesen arregladas, y  todas las pujas y mejora# que se pfa, 

pongan en el a cte ; para el segundo al veinte y cinco del mismo mes, 
en cuyo acto podrán hacerse primeramente la mejora del medio diez­
mo , y  después la del diezmo de la cantidad que resulte li’quida he* 
cita la baja -de aquel; y para el terceto el nueve de julio sigoiente, 
en el cual se admitirán la mejora del cuarto de la cantidad liquirfa, de­
ducido el diezmo, y íucesivamento cuantas se propongan; en la inte* 
ligencia que se rematará á favor de! mas veatajeso Iteitador con arre­
glo á la Real orden de veinte de enero de mil ochocientos veinte y 
uno, y á las condiciones siguientes cstendidas por la contaduría de 
ejercito.

La ración de pan de munición ha ser de trigo de buena cali­
dad , y de peso de veinte y cuatro onzas castellanas.

a.* Sera de obligación del asentista hacer la distribución á fa tropa 
en todos los puntos en que hubiese factoría 6 se estableciese, por ha­
ber sesenta hombres de fija residencia , conforme lo previene la Real or­
den de veinte y  nno de noviembre del ano prdzimo pasado.

3 . ® Será de su cuenta el coste del amasijo, utensilios, Üctes,trans- 
■ portes, salarios de empleados, jornales y demas gastos que cauaasei 
Sos suministros hasta el momento de verificarse en los puntos indicados.

4. '̂  Igualmente será de su cuenta el pago de los deterioros de los 
titiles y enseres que se le facilitaren propios de la Hacienda nacional, 
y  d e 'lo s  alquileres de fabricas, hornos y almacenes de la misma que 
necesitasen pira el desempeuo de »u contrata.

5. * Que será de la obligación dcl asentista presentar en la contaduri'a de 
ejercito los recibos del pan suministrado , totalizados cada mea por 
los habilitados de los cuerpos de este ejército y visados pOr los 
respectivos comandantes con arreglo á le preveaido en el art/culo 5.* 
del Real reglamento de provisiones , respaldados y arreglsilos los demas 
de partidas transeúntes é indivi.luos particulares , con las corrcspondica- 
tes auturizaciunes del comisario de guerra encargado al efecto donde lo 
hubiese, y no habie'ndelo por los seiiores gobernadores ,  d delegados de 
Ja Hacienda pública, y  en falta de ellos por uno de los alcaldes cons- 
lítucionalcí del pueblo en que se hiciese el suministro , acompanaiiilo ade­
mas las copias de los pasaportes en los términos prevenidos por Reales 
drJenes é instrucciones que se le entregarán para su gobierno. Esta pro* 
aentacion deberá verificarla meusualmente para su examen y liquidación, 
y  el importe de lo que acredite se le pagará también por meses por 
la tesorería dcl mismo ejército mediante libranza.

6.*. El asentista ocho dias antes de aquel ea que debe empezar 
el suministro, presentará en clase de fianza para asegurar el cumplimien­
to de su -obligación, un mes de existencia en almacenes de dicha es­
pecie, la cual deberá tener constantemente de repuesto todo el tiempo de 
la «ontratt, con conocimieato del inspector de víveres, y i  mayor abun- 
danicnto se reputará también por fianza cl retraso de dos metes caá 
que ha de pagársele lo que vaya suministrando.1̂ a  ̂ --- "' —— *

7.* Que será d# cuenta d e l ' asentista el satisfacer un mil reales de
veiIon cfoctwos al escribano , y  ciento y cincuenta de la misma mo­
neda al corrodor por sus respectivos derechos y trabajos por tedos mo­
tivos , desde que se empieze la subasta hasta otorgada la oiorUura y 
cQioprea^iidai las precisas copias de día.

jnser 
dos, 
mitié 
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8 » Y  Ti«r ultimo que el asentista que entre en esta empresa de­

berá sujewse en todo evento al contenido de la indicada Real orden
tte veinte de enero líltimo. . , , , _

JVórn. Este asiento se subdividirá por provincias de las nuevamente 
creades, si las proposiciones fuesen ventajosas y compatibles con el
tiempo á  q n e  se T c d n c e  e l  a s i e n t o ,

Y  nara que el presento edicto tenga toda la publicidad necesaria se 
insertará en c! diario do esta ciudad y fijará en los sitios acostumbra­
dos' puertes y  pueblos principales de este séptimo d.iinto militar , re­
mitiéndose ademas ejemplares á otras previncias a el propio fan. üado 
en Barcelona á primero de mayo de mil ochocientos veiete y d o s .-  
Sernarde de Elizalde. mandada de S. S. Ea virtud de Real ha­
bilitación,  y .  o .  D. E .  U .ziJ o sé  M iguel Corviols.

A V ISO S A L PÚ B LIC O .
Antonio Bortell , sargento segundo dispersa en esta plaaa , se pre­

sentará en la secretaría do la Comandancia general para enterarse láe 
una orden que le incumbe.

Hoy á las cuatro de la tarde dará la vela para Mahon el jabeque 
nombrado Invencible Constitución » su capitán D. Francisco Cardona , y 
admite carao y pasaeeros.

Lotería navional de prémios. Hoy dit 24 del comente se cierta 
irremisiblemente á las siete de la tarde el despacha de los billetes
2.° de este raes que se ha de celebrar en Madrid el día i 5 de el; DJ- 
suen las 5oo suertes mas.

Embarcacionet venidas al puerto el dta de a jer .
Españoles.

Do Valencia en 5 dias , el bu l Santo Cristo del Grao, de 20 toneladas, 
en patrón JoserG álIart, con trigo á varios. =  De Gibraltar, Alecciras, Ali­
cante , Tarragona y Viianuva en ;i8 dias , el laúd San Josef , de a,, tonela,- 
das , su patrón Josef Suris , con pezpalo y tocino de su cuenta. _  De Tor- 
révirio y Alfaques en 9 dias, el laúd San Juan Bautista , de 19 toneladas, 
su patrón Domingo Puja! , con linaza de su cuenta, z: De Cádiz y Altangat 
fin 12 días , él jabeque nuestra Seíora del Carmen , de 60 toneladas , su 
patrón Josef Ferter , con sal. =  De Castellen en 3 dias , laad las. Almas, 
de 16 toneladas , su patrón Antonio Maiheo , con algarrobas de su cuenta.» 
DeAInieiía y Tarragona cu 9 dias, el laúd San Antonio , de 6 toneladas, 
su patrón Sebastian Bofill , con trigo á varios. =  De Soller en a dias ,e l 
laúd Virgen del Toro , de 2 1 tonda la s , su patrón Pedro Anuimo Arbona, 
con naranjas do su cuenta. ~  De Valencia en 3 dias , el laúd Santo Cris­
to del Grao , de 47 toaelidas, su patrón Ramón Llovera , con trigo de su 
cuenta, c  De la CotuSa en 1 1 dias , el laúd nuestra Señor.a del Carmen, de 
4Ó toneladas . su p.ilron Gerúnimo M ilb t, con trigo de su cuenta. =  Do So­
ller en 3 .'las , lo jabega Santo Cristu de Aicu.lia , de t 5 toneladas , su p a-‘ 
tron Joan Pujol, con naranjas y listados de su cueuta. =  De la Coruüa en 
10 dias , el místico Angel de la Guarda , de 40 toneladas , su patrón Isi­
dro Pía , con trigo de su cuenta, r  De Castellón y Tarragona en 4 diaŝ  
el lam! Jtsus Nazareno , de a5 toneladas , su patrón Juan Baiilifcia.Ribera, 
con algarrobas y canamo  ̂de su cuenta. =  De Alicante en 4 laúd
San Anioaio , de 20 toneladas , su j.airon Francisco Estapep , coftArigo de 
su cuenta. -  Un jabeque de Tarragona coa trigo y vino pata Mshoii, un laúd 
de CambtilB coa vino , y otro de Malgrat con madera y aeciie.Ayuntamiento de Madrid
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F ietta . Prosigue la norena de Santa Rita en la iglesia de PP. Agustino!  ̂

callados^ y cu este día predicará el P. Lr. Fr. Fdiix Tora , de la misma Or­
den , á las 7 de la tarde.

Impreso. Disertación histJriea , legal y poli'tica sobre el celibato cleri­
cal : véndese en la impeeata eoastituciunal de Joaqnia Jordi , calle de la 
Libreteri'a : en la misma se continua vendiendo las tercerolas y zurriagos  ̂
los que se reciben de iVladrid.

le n ta s .  Cualquiera que quisiéte comprar ana burra gorda negra dc-aue- 
ve anos, con su pollino , acuda al lugar de Badalona , calle llamada del 
Rector , en casa de Vigas , donde tratarán de su ajaste.

En la calle de la Espascn'a , tienda donde componen abanicos, junto á 
la capilla de la Virgen , se baila una partida de pasa, moscatel de aupeiioc 
calidad , en coSnes de arroba valenciana , la que se venderá á precios cor­
rientes , y por cofines.

• Beeornos. En la plaza de Santa Aua . .̂frente do Monteaion , casa .del 
Marques do Vilana ,  hay un coche y una galera de retorno para Madrid./ 
su catrera.

En la posada de los Catalanes . en la Barra de Ferro , nombrada tiem­
po pasado la posada de San Andrés , hay machos de silla para alquilar 
para todas partes , y  también hay de retorno para Vich_y su carrera.

En ia Fontana de Oto hay un earahá y una larlaua de retorno pava 
6 su carrera.

■ Pérdidas. Cualquiera que haya recogida un cjinaTlo blaacacho sin moño 
ni cola , qnc se escapé de una jaula el domingo pasaje y guste devolverlo, 
.'C servirá avisarlo al memorialista de la casa niím. i6  de ia riera del Pino, 
quien dará una gratificación.

El qae hoya recogido una perra perdigoera blanca con. tros manchas gran­
des en la espalda  ̂ las orejas de color de chocolate y  .otras pcqueñltas, 
del mismo color por todo el cuerpo , se le eslimaiá tenga la boodad.de. 
entregarla á su dueño , que vive en la casa mim. S del pcecarador T>. Jose£

Figüeras

Font , tercer piso , en el Cali , qnc se lo dará una competente gratificación.
Quien haya encontrado una cuchatita de plata que una nifía tiré á la c a ­

lle de Abaixadots , tenga la bondad de entregarla en el segundo piso de la 
casa mira. lo  de dicha calle , que se le Jará de hallazgo tantas pesetas 
como pese dicha cuchara. ' •

Sirtnentes. Una mager viuda desea encontrar casa de poca familia pata 
servir de cocinera : informará de ella el zapatero Joscf Torces ■, cu la ha- 
jad.a de San Miguel , casa num. 2.

En la taberna de la calle de San Pablo. , esquina á la de-la Ricreta, 
niím. i 5 , informarán de un sugeto que desea servir en clase de mayordomo,  ̂
guatJa-almacen 6 para cuidar algún cal>allo.

Nodrizas. Uaa ama viuda que tiene la leche de siftlc meses desea cria-_ 
tura para criar en casa de los paires : informarán de ella ea casa de Cár-r 
los Soldevila , en la calle de la boearia.

En la calle de las Cartelas , mim. i 5 , informarán de otra recien parida  ̂
que desea criatura para criar en su casa 6 en la de los padres.

Teatro. Opera Marco Antonio. A las siete y media.

Di

nel.

En la imprenta de la Viuda á Hijos de D. Aatooie Brusi.
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